
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
 Fecha: 1º noviembre de 2022 

              Número Procesos: 73001310500120190030700 

Hora inicio Audiencia: 11:30 AM  

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTE: GUSTAVO ADOLFO ANDRADE GONZÁLEZ  

APOD: CAROLINA DEL PILAR ALBARELLO albarelloasociados@gmail.com  

caroalbarello@hotmail.com   

DDO: COLPENSIONES anarodriguezabogada24@gmail.com  

DDO: PORVENIR  abogados@lopezasociados.net    

DDO: U.G.P.P. acalderonm@ugpp.gov.co  

 

  AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 

2022. 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante GUSTAVO ADOLFO 
ANDRADE GONZÁLEZ, su apoderada Dra. CAROLINA DEL PILLAR 
ALBARELLO, por COLPENSIONES la Dra. ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA, 
por la AFP PORVENIR la Dra. LUISA FERNANDA BENITO BURITICÁ y por la 
U.G.P.P. el Dr. CÉSAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, reconociendo personería 
para actuar a los apoderados de los demandados. 
 

CONCILIACIÓN 
 
A pesar de que el señor Juez invito a las partes a conciliar sus diferencias no fue 
posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 
conciliación. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

Con la contestación de las demandas NO propusieron excepción previa. 
 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

 

No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 

causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el 

trámite procesal correspondiente.  

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Declarar si al accionante le asiste razón a que sea dejado sin efectos su traslado 

al RAIS y cuáles serían las consecuencias de tal declaración.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 
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A FAVOR DEL DEMANDANTE  
Núm 01 pagina 57 Registro Digital 

 
I.- La documental aportada con la demanda. 
 

DEMANDADO PORVENIR  
Núm. 14 pagina 28-29 Registro Digital     

 
I.- Documental aportada con la contestación de la demanda. 
 
II.- Recepcionar interrogatorio a la demandante GUSTAVO ADOLFO ANDRADE 
GONZÁLEZ. 
 

DEMANDADO COLPENSIONES   
Núm. 03 pagina 30 Registro Digital    

 
I.- Documental aportada con la demanda 
 
II.- Recepcionar interrogatorio a la demandante GUSTAVO ADOLFO ANDRADE 
GONZÁLEZ. 
 

DEMANDADO U.G.P.P.   
Núm. 25 pagina 12-13 Registro Digital    

 
I.- Documental aportada con la demanda 
 
II.- Requerir (oficiar) a la AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES allegue la 
documental relacionada en el acápite de pruebas (oficios). (NIEGA) 
 
III.- Recepcionar interrogatorio a la demandante GUSTAVO ADOLFO ANDRADE 
GONZÁLEZ. 
 
Lo decidió queda notificado en estrados. 
 

Seguidamente se da inicio al AUDIENCIA DEL ART 80 DEL CPTSS, 

procediéndose a recaudar el interrogatorio al señor GUSTAVO ADOLFO 
ANDRADE GONZÁLEZ. 

 
Hecho lo anterior, PRUEBA DE OFICIO el despacho solicita a la AFP PORVENIR, 
allegue certificación del monto de la mesada pensional, desde cuando fue 
reconocida la misma. 
 
Igualmente, que la parte demandante allegue al expediente la documental referida 
por el actor al deponer su interrogatorio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible seguir con el debate, hasta tanto sea 
allegado lo requerido. 
 
Se procede a señalar el día 24 de febrero de 2023  a la hora de las 11:00 am,.  
con el fin de continuar el trñamite procesal.  
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El Juez. 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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